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DE DA PROVINCIA DE М А Щ Ю 
A 1 > V B R T E N C 1 A O F I C I A L 

Las l evos , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e ha v a n d e i n s e r 
i r s e en los B O L K T D Í E B OFIOIALKS SO h a n do m a n d a r a l 
Je fe i ' o u t i c o r e s p e c t i v o , por c u y o c o n d u c t o s e p a s n r á n 
4 los E d i t o r e s d e los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Rea? orden de 6 de Abri de 1 8 8 9 . 

nr p u b l i c a to r io» l o * d i o » , e x c e p t o I O N d o s o l n g o » 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 1 

f 
Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud 

.MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden circular 

Excmo. Sr. Con esta fecha digo al 
Excrao. é Ilustrisimo Sr. Arzobispo de 
Zaragoza, lo siguiente: 

«En vir tud del escrito que V. E. I. 
esclarecido Prelado de esa diócesis, ha 
dirigido A este Ministerio en 12 del ac

tual, en su calidad de Presidente de la 
reunión celebrada con el concurso de 
representaciones de todas la Corpora

ciones, Asociaciones y periódicos de 
esa localidad, con asistencia del Alcal

de y Presidente de la Diputación de 
Huesca, y con la adhesión de las Auto

ridades de 1» provincia de Teruel , al 
objeto de tomar acuerdos; y participando 
que entre éstos figura el de haber cons

tituido una J u n t a regional de Aragón, 
la cual ha de determinar la forma de 
llevar a la práctica la organización de 
nn batallón de voluntarios aragoneses 
con destino á la isla de Cuba, para que 
en unión del Ejército que allí combate 
en defensa de la integridad de la pa

tria, pueda conquistar nuevos lauros á 
la gloriosa bandera nacional; 

El R E Y (Q. D. G.), y en su nombre 
w K E I N A Regente del Reino, se ha ser

vido disponer se signifique á V. E. I . 
la satisfacción que ha experimentado al 
conocer tan patriótico y levantado pen

samiento, el que se ha dignado aceptar ; 
manifestándole, al propio tiempo, que 
tan promo como por la susodicha J u n t a 
*e acuerde en definitiva la formación 
del batallón indicado y lo participe 
* E. 1. a este Ministerio, se le dará co

nocimiento igualmente de cuanto se 
termine para la organización del mis

^ o ; siendo la voluntad de S. M. se den 

E n e s t a c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
h i e r a d e e l l a , 8 ' 5 0 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e v 2 8 ' 5 0 p o r u n a n o . II 

Se a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l BOLHTIIT , 
p l a t a d e S a n t i a g o , 2 .  F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o d e c a r t a 
A l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n dol i m p o r t o d e l t i e m p o d e a b o n o e n t i m 

b r e s m ó v i l e s . ¥ 

f 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
 a b o 

b a s d i s p o s i c i o n e s do l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o laa 
q u e s e a n & i n s t a n c i a do p a r t o no p o b r e , so i n s e r t a r a n 
o f i c i a l m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n e n c i o c o n c e r n i e n 

t e a l s o r v i c i o n a c i o n a l q u e d i m a n o do l a s m i s m a a , 
poro l a s d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n 6 0 o e n t i m o e d e 
p e s e t a p o r c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

П е ш е г о t a r l l o SO c é n t i m o * d e р е я п я 

las grac ias tita su Real nombre A V. E. I. 
y A cuantas personas hayan formado 
parte de la reunión á que se refiere, y 
que tanto esta Real orden como la cita

da comunicación de V. E. I. se inserten 
en la Gaceta de Madrid y Diario oficial 
de este Ministerio, para la debida pu

blicidad de tan levantado y honroso 
proceder .» 

D<> Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Mayo de 
18%. 

AZCARRAGA. 
Señor. . . . 

C O P I A UVE S E C I T A 

Hay un membrete que dice: Arzo

bispado de Zaragoza. Excmo. Sr.: Con

siderando un deber secundar los nobles 
esfuerzos que esta haciendo la Nación 
española para el sostenimiento de la 
Guerra de Cuba, convoqué para la 
celebración de una J u n t a en la que 
tuvieron representación las clases so

ciales todas, A fin de consultar acerca 
de la conveniencia de formar un bata

llón de Voluntarios aragoneses, con 
destino á la mencionada gue r ra . 

La J u n t a acaba de celebrarse en 
este Palacio Arzobispal bajo mi presi

dencia, oon el concurso de representan

tes de todas las Corporaciones, Asocia

ciones y periódicos de Zaragoza con 
asistencia del Alcalde y Presidente de 
la Diputación de Huesca, y con la ad

hesión de las Autoridades de la provin

cia de Teruel . 

Como resultado de la reunión se ha 
constituido una J u n t a regional de Ara

gón, que debe determinar la forma de 
llevar A la práctica el proyecto conce

bido y como requisito previo constituir 
una J u n t a para cada una de las tres 
provincias aragonesas y además otras 
locales en las poblaciones de mas im

portancia del Reino. 
Al mismo tiempo que tengo el honor 

de comunicar A V. E. lo que antecede 
me permito suplioarle, en nombre de la 
J u n t a regional, preste al proyecto, y a 
puesto tan favorablemente en vías de 
realización, su eficaz y valiosísimo 
apoyo. 

Dios gua rde A V. E. muchos años. 

Zaragoza 12 de Mayo de 1896.=El Ar

zobispo de Zaragoza. = E x c m o . Sr. Mi

nistro de la Guerra . 
(Gaceta 20 de Mayo 'Jó). 

(gobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 2 . ° 

C I R C U L A R 

La Dirección general de Administra

ción, con fecha 18 del corriente, parti

cipa A este Gobierno, haber acordado 
antes de resolver poner de manifiesto el 
expediente de recurso interpuesto por 
D. Fermín Manzano, contra providen

cia de este Gobierno, sobre reparos en 
la ouenta rendida por el apoderado del 
Ayuntamiento de VicAlvaro, D. Valen

tín Alvarez, A fin de que las partes in

teresadas dentro del plazo de diez días, 
puedan alegar y presentar los documen

tos ó justificantes que consideren condu

centes A su derecho. 
Lo que se pública en este periódico 

oficial, para conocimiento de las partes 
in teresadas. 

Madrid 20 de Mayo de 1896. = E 1 Go

bernador, El Conde de Peña Ramiro. 

Secretaria. — Presupuesto» 

C I R C U L A R 

No habiendo cumplido los Ayunta

mientos de esta provincia que figuran 
en la adjunta relación con lo ordenado 
en mi Circular de 21 de Febrero pasado, 
inserta en el B O L E T I N de igual fecha, 
recordatoria de la observancia del ar

toulo 1 5 0 de la ley Municipalsobre pre

sentación de los presupuestos municipa

les A la sanción de este Gobierno el día 
15 de Marzo, con los otros servicios A 
que mi citada circular se contrae, por 
última vez recuerdo A los Ayuntamien

tos morosos, el cumplimiento de dicho 
precepto legal eu el plazo de días , en 
la inteligencia de que si lo que no espe 
ro continuasen en tan lamentable aban

dono, me veré obligado, muy A pesar 
mió, no sólo A imponer el mAximo de la 
multa correspondiente sino también A 
expedir Comisionados de apremio á su 
costa. 

Madrid 21 Mayo 1896.=E1 Goberna

dor, El Conde de Pefia Ramiro. 

Relación de los Ayuntamientos morosos 
á que alude la anterior circular 

Alcalá 
Aulbite. 
Anchuelo. 
Bara jas . 
Campo Real. 
Canil lejas. 
Corpa. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Nuevo BaztAn. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Ribas de J a r a m a . 
San Fernando . 
Santorcaz. 
Torres . 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Val verde . 
Val lecas. 
Velilla de San Antonio. 
Víllalvilla. 

Colmenar Viejo 
Guadal ix . 
Manzanares el Real. 
El Molar. 
Moratzarzal. 
Navacer rada . 
Pedrezuela 
San Agustín 
Tal amanea . 

Chinchón 
Cbinohón. 
Colmenar de Oreja. 
Fue.ntidueña de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Jetafe 
Jetafe . 
Alcorcen. 
Casarrubuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada . 
Griñón. 
Parla . 

Navalcarnero 
El Álamo. 
Aldea del Fresno. 
Boadilla del Monte. 
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Cada] so. 
Chapinería. 
Villaviciosa de Odón. 

San Lorenzo. 
Alpedrete. 
Cenicientos. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Fresnedil las. 
Gnadar rama. 
Majadalahonda. 
Los Molinos. 
Robledo de Chávela. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Valdemaqueda. 
Valderaorillo. 
Villanneva del Pardil lo. 
Zarzalejo. 

T o r r o l a g u n a 

Torre laguna . 
Buitrago. 
La Cabrera. 
Garganta . 
Horcajo de la Sierra . 
Horcajuclo. 
Lozoya. 
Lozoynela. 
Navarredonda . 
Paredes de Buitrago. 
Pinilla del Valle. 
Pifiuéoar 
Pradeñas del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
La Serna. 
Serrada . 
Sietciglesias. 
El Vellón. 
Venturada . 

Comisión Provincial 
Sesión de 1 9 de Abril de 1 8 9 6 

PRESIDRNCIA DEL SR. MONASTERIO 

Señores (jue asist ieron: 
De B l a s — Mirauda L i l l o . — F e r 

náudez del Pozo.—Pozo y Egózque.  

Cesteros.—Beltrán.—Borrallo.— A l 

va rez 
Abierta la ses ión á las ocho y me

dia de la mañana fué leída y aproba

da el acta de la anterior. 
Ocupándose la Comisión del j u i 

cio de exenc iones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obtuvo 
el resultado s iguiente: 

Reemplazo de 1896 

Ambite 
2 . Pablo Sabroso Gordo v é s . — E x 

ceptuado: recluta en depósito ó c o n 

dicional 
Algete 

11. Eovaldo Igles ias Zamora.— 
Soldado sorteable por no haber just i 

ficado su excepción. 
Alcalá de Henares 

17. Eugenio Herreros P e ñ a l v e r . 

Tal la , 1 510 mm.: recluta en depósi

to ó condicional. 
Cobena 

1. Aniceto Calleja Mochón.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó c o n 

dicional. 
Corpa 

1. Doroteo Vicente ElipeDoñoro.

Pendiente de expediente . 
Coslada 

1. Segundo San Antonio Puebla.

Talla, 1.520 mm : recluta en depósi 
to ó condicional 

2. Santa María Salomé López Ba

dillo.— Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Meco 
7. Agapito Gómez Rubio —Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
Orusco 

7. Enrique Villalvil la Vil la lv i 

l la.—Talla, 1 540 ram.: recluta en 
depósito ó condicional. 

Vallecas 
11. Inocente Alonso Ayuso.—Ex 

ceptuado: recluta en depósito ó c o n 

dicional. 
20. Bonifacio Alouso Torres . Ta

11a, 1 490 mm.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

54. Plácido Cañas Fuerte — Ex

ceptuado* recluta en depósito ó con

dicional . 
56. Ceferino Beuares Torrea Iba.

Exceptuado, recluta en depósito ó 
condicional 

83. Rufino Quintero Alcázar.— 
Soldado sorfr able por habor resulta

útil. 
Vicátvaro 

30. Donato Águeda Moras.Talla, 
1.510 mm.: recluta en depósito ó con 
dicioual. 

Aranjuez 
42. Rafael Gouzález Cuenca —Iu 

útil: recluta en depósito ó condicio

nal. 
58. Martín López Corrales .—In

útil: recluta en depósito ó condi

cional. 
Colmenar de Oreja 

3 0 . Francisco Santos B e n i t o . — 
Inútil: recluta en depósito ó condi

cional. 
San Agustín 

1. Cipriano Caudelas R u b i o . — 
Inútil: recluta en depósito ó condi

cional. 
San Sebastián de los Reyes 

10 Félix Castro Jabardo. Inútil 
recluta en depósito ó coudicional 

Congreso 
7 7 . José María González Pérez.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi

cional. 
152. Rafael Piquerque Alonso.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi

cional 
REVISIÓN. -Reemplazo de 1895 

Ambite 
1. Fructuoso Machón Guarro.— 

Exceptuado: coutinúa recluta eu d e 

pósito ó condicional. 
5. Anselmo Corregidor Acebrón .

Talla, 1 520 m m . : continúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

7. Felipe Machón Gómez.Excep

tuado: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

Algete 
2 . Valentín López Alonso Berdon

ees .—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

3 . Agustín Madrigal G a r c í a  E x 

ceptuado: continúa recluta en depósi

lo ó coudicional. 
4. Cesáreo d»« Benito de Blas.— 

Exceptuado: contiuúa recluta en d e 

pósito •} condicional 
6. Santiago Sane Ortíz.—Excep 

tuado: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

7. Arturo Pelayo Brieva . Excep

tuado: contiuúa recluta en depósito ó 
coudicioual. 

11. Rafael Martín García. Excep 
tuado: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

13 Juan Torija Fernández. — E x 

ceptuado: continúa recluta eu depó

sito ó condicional. 
Alcalá de Henares 

Antonio Fuertes Urrea .—In

útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

4. Antonio Fernández Santa Ma

ría .—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

6. Anacloto de la Cruz Simón — 
Exceptuado: continúa recluta en d e 

pósito ó condicional. 
7. Antonio Vicálvaro Segarra — 

Talla, 1.510 m m . : coutinúa recluta 
en depósito ó condicional. 

8. Agapito Polo Sauabrie .—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó

sito ó coudicional 
1 2 . Balbiuo Antonio Fernández 

Quer.—Exceptuado: continúa r e c l u 

ta en depósito ó coudicional. 
2 0 . Dionisio Fernández Gonzá

lez .—Exceptuado: contiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

2 4 . Enrique Fermín Eustaquio 
Sau Luciano Saz.—Exceptuado: con 
tinúa recluta en depósito ó coudi

cional. 
29. Florentino Domeuch Pascual 

Exceptuado: contiuúa recluta eu d e 

pósito ó condicional. 
36. Julián Rodríguez Martín.— 

Exceptuado: continúa recluta en d e 

pósito ó condicional. 
38. José Lorenza Díaz .—Excep

tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional 

42 . José Bailes .eros L ó p e z — T a 

lla, 1 530 i n m . : continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

44. Lázaro Franco Lobo R u í z . — 
Kxoepinado: contiuúa recluta en d e 

pósito ó condicional. 
50. Mateo Guillerco Barco F e r 

nández.—Exceptuado: continúa r e 

cluta eu depósito ó condicional. 
52. Mariano Donato Lucio Oñoro 

de la Cierva.—Exceptuado: continúa 
recluta eu Jepósito ó coucicioual 

63 Rodrigo Alique Chi lveches . 

luútil: Talla . 1.505 mm.: continúa 
recluta en depósito ó coudicional 

6 4 . Rufino Fernán ez Baeza.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta eu d e 

pósito ó condicional. 
66. Sevcriano Primitivo Sánchez 

Brihuega Exceptuado: continúa r e 

cluta en depósito ó condicional. 
Anchuelo 

1. Julián Severiano Teófilo Mar

tínez Fernández.—Talla, 1.515 milí

metros: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

2 . Fulgencio Honorato Anchuelo 
Fernández .—Exceptuado: coutiuúa 
recluta eu depósito ó condicional. 

3 . Pablo Auanial Fernández Mar

tínez.—Exceptuado: contiuúa reclu

ta en depósito ó condicional. 
Barajas 

2. Anselmo Llórente Meregil.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 

pósito ó coudicional. 
4. Basilio Coronado Sánchez.— 

Exceptuado: continúa recluta en de

pósito ó condicional 
Campo Real 

3 . Emilio Jiménez de la V e l a . — 
Exceptuado: coutiuúa recluta en de

pósito ó condicional 
6 . Saturnino Mateo Guerra y 

León.—Talla, 1 520 mm.: continúa 
recluta eu depósito ó condicional. 

Camarina de Esteruelas 
1. Juliáu César Moreno Villalba.

Exceptuado continúa recluta en d e 

pósito ó coudicional. 

Corpa 
1. Benito Aquilino Barranco Aya. 

la.—Inútil: coutinúa recluta en de

pósito ó condicional. 
5. Mariano Barranco Sainz.—Xa. 

l ia, 1 535 mm : continúa en depósito 
ó condicional. 

6. Victoriano de la Oliva García 

Talla, 1.535 mm.: continúa recluta er¡ 
depósito ó condicinal. 

Coslada 
1. Jesús Jiménez Sáez — Excep» 

tuado: continúa recluta eu depósito 6 
condicional. 

2. Dionisio Lozano Mart ínez .~ 
Talla, 1.540 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

Canil las 
3 . Loreuzo García Arránz Kx» 

ceptuado: coutinúa recluta en depó

sito ó coudicional. 
6. Juan Tomé IIlanas  Exceptua

do: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

7 Carlos Soler Obispo.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

11. Ramón Molinero Abad.—Ta

lla, 1.535 mm : continúa recluta eu 
depósito ó condicional. 

Daganzo 
2 . Pedro Puebla Hernández.— 

Exceptuado: continúa recluta en de

pósito ó condicional . 
3 . Antonio Ruíz González.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó

sito ó condicional. 
Fuente el Saz 

1. Timoteo López Padín.—Talla, 
1.525 mm.: continúa recluta en de

pósito ó condicional. 
Loeches 

3. Alejandro Madrid Gómez—Ta

lla, 1.535 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

5. Venancio García Vega—Ex

ceptuado: coutiuúa recluta en depó

sito ó coudicional. 
7. Audrés Campos de las Heras.

Exceptuado: continúa recluta en de

pósito ó condicional. 
Meco 

1. Jesús de Isidro Calvo.—Excep

tuado: contiuúa recluta endepósitoó 
condicional. 

4. Lorenzo Martínez Fornández.

Inútil: continúa recluta en depósito6 
condicional 

7. Santiago Tarabillo Pérez.—Ta

lla, 1.530 mm.: contiuúa recluta en 
depósito ó coudicioual. 

Nuevo Baztán 
1. Magdaleno Saez Gil.—Iinitil

continúa recluta en depósito ó condi

cional. 
Olmeda de la Cebolla 

2. Candelas Sanabria Acebrón.— 
Exceptuado: continúa recluta en de* 
pósito ó condicional. 

3 . Anastasio Marraneo Acebrón 

Exceptuado: continúa recluta eu <№• 
pósito ó condicional 

7. Manuel Mariano Campa?
6

!" 
Rod r íguez .—Exceptuado: conten» 
recluta en depósito ó condicional. 

Orusco 
t . Román Redondo González." 

Exceptuado: continúa de recluta e& 
depósito ó condicional. 

5 Pascual García Gómez — 
ceptuado: continúa de recluta en de

pósito ó condicional. 
6. Sctero Bernardo Arroyo R £ 

dondo.—Exceptuado: contiuúa àe re

cluta en depósito ó condicional. 
8 Pedro Feruández MoratiH

3

; 
conocido por Víctor.—Exceptúa»

0 , 
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continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

11. Cirilo Moratilla Martínez.— 
Talla, 1.535 rara.: continúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

12. Mateo Pérez Roquero, cono
cido por Andrés.—Soldado sorteable 
por haber resultado el hermano útil 
para el trabajo. 

Pozuelo del Rey 
9. Severiano Cuenca Olmo.—In

útil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Fezuela de las Torrea 

1. Pedro Ruiz Carrasco.—Excep
tuado: continúa de recluta en d e p ó 
sito ó condicional. 

Paracucllos de Jarama 
1. Julián Domínguez Arriero.— 

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

2. Higinio Moreno Martin — E x 
ceptuado: continúa do recluta en de-
pí sito ó condicional. 

5. Mariano Moratilla Barranco.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó coudicioual. 

Ribas 

2. Eduardo López Palac ios .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en d e 
pósito ó condicional. 

3. Severo Ayuso Fernández.—In
útil: contiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

R ib atoja da 

1. Juan Caneque Garc ía .—Ex
ceptuado. Talla, 1.525 rara.: continúa 
de recluta en depósito ó condicional. 

3 . Pablo Muñoz Sánz .—Excep
tuado: contiuúa de recluta en d e p ó 
sito ó condicional. 

Santos de la Humosa 
2. Fel ipe Peñalver Gisraeros.— 

Talla, 1 515 rara.: continúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

5. Pedro del Olmo Meco .—Sol 
dado sorteable por haber cosado su 
excopcióu. 

6. Francisco Juarránz Jiménez.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla de 1 580 milímetros. 

8 Lorenzo Martíuez Caro .—Ex
ceptuado: coutiuúa do recluta en de
pósito ó condicional. 

9. Julián Fernández Barbado.— 
Inútil: continúa «le recluta en depó
sito ó coudicioual. 

S u n Fernando 

2. Zacarías Rubio Jiménez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó coudicional. 

3. Pedro Peralta Martínez — E x 
ceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito ó coudicional. 

Santorcaz 
6. Victorio Calleja Ocaña.— E x 

ceptuado: continúa de recluta e o de
pósito ó coudicional. 

Torrejón de Ardoz 
8. Isidro Labrada Cuadrado.— 

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó coudicional. 

9. Justo Ramos Garc ía .—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

10. Miguel Serrano Moreno.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

11. Francisco Vallejo González.-
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

15. Quiutín Otero López.—Ex
ceptuado: contiuúa ae recluta en de-
Pósito ó condicional. 

Torres 
8. Francisco Sebastiáu Ropero — 

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

9. Leocadio Martínez Peña lón .— 
Inútil: continúa de recluta en d e p ó 
sito ó condicional. 

Vallecaa 
5. Francisco Ambrosio García 

Guerrero.—Exceptuado: continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

7. Lorenzo Ruiz Alonso.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

15. Eugenio González Baranda.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

16. Gregorio Martín Castro.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional 

24. José Ruiz Montiel.—Soldado 
sorteable por haber cesado su e x 
cepción. 

27 Andrés Fernández Trillo.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

29 . Víctor López Ve lasco .—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en d e p ó 
sito ó condicional. 

33. Telesforo Ragel Ortega. — 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

34. Gonzalo Villanova J imeno.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

35. Emilio Herreros.—Exceptua
do: coutinúa recluta en depósito ó 
condicional. 

36 Mateo Mauso Sainz Ortega.— 
Inútil: contiuúa recluta en depósito 
ó condicional 

30. Mariano Arribas García.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

40 . Anastasio Braulio Trapero 
Rodríguez. — Exceptuado: continúa 
recluta en depósito ó condicional. 

41 . Ramón Martínez Medina.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condición;» 1. 

42. Justo Maestre de la Mu.la.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicioual 

43 Tomás José García Poveda — 
Talla, 1.510 mm : continúa recluta 
en depósito ó condiciona). 

49. Ensebio Bieco Piqueras.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

50. Trinidad Pagan Serrano.— 
Soldado sorteable por habr dado la 
talla de 1 545 milímetros. 

60. Eduardo Ontanil la.—Excep
tuado: coutinúa recluta en depósito ó 
condicional. 

65. Gregorio Martíuez García.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

66. Demetrio González Patino.— 
Talla, 1.520 rara : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

V aldeavero 
2. Gregorio Sanz Morchón.—Ta

lla, 1 535 rara.: continúa recluta en 
depósito ó condicioual. 

6. Tadeo Ezequiel M o n t a l b á n 
Díaz.—Exceptuado: contiuúa recluta 
en depósito ó c radicioual. 

Vetilla de San Antonio 
1. Gabriel Pérez Balbuena.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó coudicioual. 

4. Donato Soria R u i z — P e n d i e n 
te de la certificación de existencia 
en filas de su hermano Laureano. 

Villar del Olmo 
1. Antonio López Alejo.—Talla, 

1.525 rara : continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

Vil lalvi l la 

3 . Casildo Andrés Herrero .—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicioual. 

8. Jacinto Gómez Sánchez.—Ex
ceptuado. Talla, 1.535 mm.: continúa 
recluta en depósito ó condicional. 

Vicálvaro 
15. Eusobio Rafael Ruiz de Ma

drid.—Soldado sorteable por haber 
dado la talla de 1.560 milímetros 

17. Plácido Castaño Pini l la .— Ta
lla, 1.515 rara : "ontinúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Valdilecha 

2. Vicente Martínez García.—Ex
ceptuado. Talla, 1.540 rara., continúa 
recluta en depósito ó coudicioual. 

3 . Romualdo Benito T o r r e s . — 
Exceptuado: coutinúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

4. Mariano García Martínez.— 
Tal la , 1.510 mm.: continúa recluta 
en depósito ó coudicional. 

5. Gabino Alvaro García Plana.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

7. .Mariano Secundino Ruiz Ló
pez.—Inúti l : coutinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

10. Gervasio Hueros Martínez.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

11 . Juan Pablo Torres Martinez.-
Exceptuado: continúa reclnta en de
pósito ó condicional. 

13. Salomé Benito Morata.—Ex
ceptuado. Inútil: continúa de recluta 
e n depósito 6 condicioual. 

15. Eustaquio Olmeda Crespo.--
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Valdetorres 
3 . Marceliuo Bhízquoz Espinosa.-

Exceptuado: coutinúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

5 . Mateo Martín Muñoz.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

10. José Expósito.—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito ó con
dicional. 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1894. 
Ajalvir 

1. Anastasio Bravo Alanil la.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

Ambite 
2 . Pablo García Martín.—Excei>-

tuado: continúa recluta eu depósito 
ó condicional. 

3 . Pablo Arrauria Eusebio —Ta
lla, 1.535 rara.: continúa recluta en 
depósito ó coudicional. 

Algete 
t . Tomás Hernández Bordonees . -

Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

5 . Pablo Casto Sebastián López.— 
Talla, 1.545 mm : soldado sorteable 
por haber alcanzado la talla legal . 

6. Doraingode Benito González.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicional. 

7. Victorio Mariano González Ba
rragán —Exceptuado: coutiuúa r e 
cluta en depósito ó condicional. 

Alcalá de Henares 
1. Andrés Eleuterio Pérez L e a n -

dres.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

2 . Anastasio Alejandre Fernán

dez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

10. Braulio Víctor Cirilo Rivas 
Notar io—Exceptuado: continúa r e 
cluta en depósito ó condicional. 

14. Críspulo Antonio Molina Bar
co.—Exceptuado: contiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

16. Doroteo Anicano Sebastián 
MarianoGóraez Rueda.—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

20. Eduardo Bravo G a l á n . — R e 
clámese certificación del estado en 
que s e encuentra este mozo al Direc
tor del Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat. 

23 . Fernando Guijarro Salcedo.— 
Talla, 1.505 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional 

24. Francisco Burillo L i l l o — Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

26. Fél ix Justo Sanch3 G a r c í a . ~ 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicioual; pendiente de 
talla. 

27. Federico Peña Alcázar.—In
útil: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

33 . Inocencio Rubianode Auta . -
Exceptuado: coutinúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

38. Juan Francisco López Peñal 
ver.—Inúti l : continúa recluta en de
pósito ó condicional 

39. Jesús Moraga Fernáudez.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

42 . José Ore he. — Exceptuado: 
coutinúa recluta en depósito ó condi
cional. 

46. Leandro Ruiz Taravi l lo .—Ex
ceptuado: continúa recluta eu d e p ó 
sito ó condicional. 

49. Mariano Castro S á n z . — E x 
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

50. Mariano Antonio Rubio Cea -
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

51 . Manuel Pío Victorio Rubio 
Marín.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito ó condicional. 

54 PedroRevil la Sanabria .—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito ó condicional. 

55. Pedro Arriero Santa María. -
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

61 . Víctor Fernández Gutiérrez.-
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

62 . Vicente Rojo Chacón.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó coudicional. 

63 . Zacarías Saez A l c a l d e — E x 
ceptuado. Talla 1.510; continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

Anchuelo 
2. Fél ix Sancho Fernández.—Ex

ceptuado: coutiuúa recluta eu d e p ó 
sito ó condicional. 

Barajas 
1. Emilio de la Peña Vicentr .— 

Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional 

3 . Venancio López Marejil.— T a 
lla, i . 5 2 0 rara.: continúa recluta e n 
depósito ó condicional. 

8. Zoilo Vicente Torres Ga reía.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Campo Real 
8. Norberto García Üceda .—Ex

ceptuado: continúa recluta on depó
sito ó condicional. 

15. Dámaso del Campo Bernabé . -
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Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó coudicional. 

Canillas 
1. Pedro Pascual Mfuguez Boni

lla —Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

Coalada 
1. Pablo López Otero .—Excep

tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

Daganzo 
3 . Deogracias Eugenio Moreno 

del Amo.—Exceptuado: continúa r e 
cluta eu depósito ó condicional. 

6 Darío Pedro Caballero Ante-
quera—Exceptuado: contiuúa reclu
ta en depósito ó condicional. 

7. José Julián Merino Rojo.—In
útil: contiuúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

Fuente el Saz 
4. Agustín Sauz Martín.—Excep

tuado: talla, 1 540 iiim.; continúa 
recluta en depósito ó condicional 

5. Alejo García Arribas.—Inútil: 
contiuúa recluta en depósito ó condi
cional . 

Meco 
0 . Celedonio Ollero Sanz .—Ex

ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

7. Venancio Blanco Pérez.—Ta
lla, 1 515 mra.: contiuúa recluta eu 
depósito ó condicional. 

8 . Julio Gómez Hidalgo.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicioual. 

Mejorada del Campo 
7. José Parapliega M a r t í n e z -

Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional 

9 Abdón Miranda Palacios.— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

Olmeda de la Cebolla 
5. Tomás Oter Saez.—Inútil: con

tinúa recluta en depósito ó condicio
nal. 

Oruaco 
1. Leandro San Andrés Redon

do.—Talla, 1 5 6 0 mm.: reconocido 
útil. Soldado sorteable: 

2 Juan Florentiuo Moreno Val-
dericedo —Inútil: coutiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

4 . Feliciano Francisco Martínez 
Valdericeda. —Exceptuado: continúa 
recluta en depósito ó condicional. 

6. Inocente 'Jalan Rebollo.—Ta
lla, 1.550 mm.: soldado sorteable. 

9. NicolásColmenar Vil laverde -
Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito ó coudicional. 

Pozuelo del Rey 
1. Alejandro Polo Olmo —Inútil: 

continúa recluta eu depósito ó c o n 
dicional. 

5. Andrés Pérez Medina.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó coudicional. 

Fezuela de las Torres 
l . Antonio Jesús Fernández Cal

vo.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

Faracuellos 
3 . Julián Areste Domínguez.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Ribas de Ja rama 
1. Cándido Martínez Parrilla.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Ribatejada 
1. Eusebio García Pueb la .—Ex

ceptuado: continúa recluta en depo
rto ó condicional. 

Santos de la Humosa 
1. Ángel Hernández López.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicioual. 

0 . TÜÓIUO Gismero Torres .—Ex
ceptuado: continúa recluta en d e p ó 
sito ó condicional. 

7. Francisco Gismero Fuentes ,— 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicional. 

Santorcaz 
4. Fermín Julián Salamanca Ri -

vil lo.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

5 . Santiago Heras Rivil lo — T a 
lla, 1.550 mm.: soldado sorteable 

6. Lucas Víctor García Rivi l lo .— 
Exceptuado: coutinúa rocluta eu d e 
pósito ó condicioual. 

San Fernando 
1. Higinio Emilio Ruiz Ruiz.— 

Exceptuado: coutinúa recluta eu d e 
pósito ó condicional. 

2 Juau García Sánchez. - E x 
ceptuado: coutinúa rocluta en depó 
sito ó condicional. 

4. Wendeslao Blanco García.— 
Inútil: coutinúa recluta en depósito 
ó condicional. 

5. Isidoro Gamboa Barral.— l u -
útil: contiuúa recluta eu depósito ó 
coudicional. 

0. Santiago Moren« Barquero.— 
Exceptuado: continua recluta en d e 
pósito ó condicioual. 

8. Juan Sánchez Alarcón.—Ex
ceptuado: contiuúa recluta eu depó
sito ó condicional 

Torres 
5- Cándido Sebastián Cuño.—In

útil: continúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

Torrejón de Ardóz 
9. Eusebio del Campo y B u r g o s -

Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

Velil la de San Antonio 
2. Isidro Sevania Vázquez — E x 

ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional; pendiente de 
talla. 

Vallecaa 

2 . Julián Villaseca Verdú.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

10. Deogracias Bienvenido Pas
cual Perdices.—Exceptuado: cont i 
núa recluta en depóaito ó coudicio
nal. 

13. Isidro Gacía D í a z — E x c e p 
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicioual 

Vallecaa 
20. Cecilio García Gramo — Talla, 

1.540 mm.: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

26. Vicente Manuel Zapata Ve 
lasco.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

29. Dauiel Lucio Escontrela Ló
pez.—Exceptuado: coutiuúa recluta 
en depósito ó coudicional. 

33 Manuel Pinilla Rivas . -Reclá-
mese certificación de existencia en il
las de su hermano Hipólito, que sir
ve en el regimieuto de infantería de 
María Cristina, Cuba 

37. Jacinto Fajardo Piuo.— Ex 
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

45. Felipe Santiago Diego F e r 
nández.—continúa recluta en depósi 
to ó condicional. 

57. Eduardo Pérez Súarez —Ex
ceptuado: coutinúa recluta eu depósi
to ó condicioual. 

58. Miguel Mariano Sánchez Bai

lón.—Inútil: coutinúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

ViUalvilla 
1. Saturnino Gros Llebra .—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

2. Baldomero Leandro García To
rres —Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicioual. 

3 . Francisco Saez Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Vicálvaro 
3 . Pedro Iguacio Herrera Villa -

Talla, 1 530 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

Valdetorres 
7. Tomás Oiti j u e r a Sobera.—Ta

lla, 1.530 m m . : continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Valdilecha 
4 . Braulio Benito Alraazáu.—Ex

ceptuado continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

REVISIÓN.»Reemplazo de 1893 

Alcalá de Henares 
5. Anselmo Francisco Gumersindo 

Barco Aguado.-Exceptuado cou arre
g lo al caso 7.° art. 69. Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley 

12 . Bernard Gregorio Jiménez 
Santos —Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

14. Cayetano Caballero C u e s t a — 
Talla, 1 510 rom.: exceptuado cou 
arreglo al caso 2.° art. 69. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Ley . 

20 Emilio Paulino Carrillo Fra 
b é — Inútil; exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previeue la ley. 

23 Faustino Félix Postigo Calvo.-
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

24. Felipe Coruelio Gil .—Excep 
tuado con arreglo al caso 2.° artículo 
69 Cumplió las tres revis iones que 
previene !a Ley. 

28- Gustavo de Arenas Fernán
dez —Relevado de la nota de prófu
go . Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la Ley. 

34. Juau Badil lo Plaza.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° artículo 
69. Cumplió las tres revis iones que 
proviene la Ley. 

36. José Jaciuto Velacortín Rosí.-
Talla, 1.510 mra.: exento de respon 
sabiiidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

'tf. José Dionisio Enrique Hilario 
de Osuna González.—Exceptuado con 
arreglo al caso 2 . ° art. 69. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

42. Manuel Diego Negre Román. 
Exceptuado con arreglo al caso 2.' 
artículo 69 Cumplió las tres revisio 
nes que previene la Ley. 

44. Mariano Leandro Ramóu San-
chez Sobejano.-luútil: exeuto de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley 

50 . Nicolás Hernández Arroyo.-
Talla, 1.520 mra.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

59 . Si lverio Clemente de Pedro 
Prieto.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2.° art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previeue la Ley. 

61 . Saturnino Capa García — E x 
ceptuado cou arreglo al caso 1.° a r 

tículo 69. Cumplió las tres revisio^ 
nes que previene la Ley. 

62 . Siuforiano Perdigón Gómez * 
Inúti l : exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres rev i s ión^ 
que previene la Ley. 

63 . Silverio Floreutín Gómez Jo, 
drá.—Soldado sorteable por haber 
cesado su excepción. 

Algete 
i. Anselmo Prieto Fernández.-^ 

Exceptuado con arreglo al caso 
artículo 69. Cumplió las tres revisi¿. 
nos que previene la Ley. 

5. Abdóu Prieto de la Peña.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 2.' 
artículo 69. Cumplió las tres revi
s iones que previene la Ley. 

8. Jesús Prieto y Prieto.—Excep. 
tuado cou arreglo al caso 2.° art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que prei 
v iene la Ley. 

Barajas 
I . Eugenio Sánchez del Rey.— 

Exceptuado con arreglo al caso i • 
artículo 69 . Cumplió las tres revi
s iones que previeno la Ley. 

Camarma 
4. Antonio Leóu 3óraez Calleja.-

Exceptuado con arreglo al caso 1 / 
artículo 69. Cumplió las tros revisio. 
nes que previene la Ley. 

Campo Real 
Pablo Guerra León.—Excep

tuado con arreglo al caso 2 9 art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

I I . Francisco Hubio Delgado.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 2.* 
artículo 69. Cumplió las tres revisio» 
nes que previeue la ley . 

15. José Martínez de la Roserna 
Expósito —Talla, 1 535 mra.: exento 
de responsabilidad por haber cum
plido la3 tres revis iones que previe
ne la Ley. 

Canillas 
5. Lorenzo Arabrós Martínez — 

Exceptuado con arreglo al caso 1 / 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

8. Juau Bautista Granell For-
nas .—Exceptuado con arreglo al ca
so 1.° art. 69. Cumplió las tres re
visiones que proviene la Ley. 

Canillejas 
3. Fél ix Martínez Carretero.— 

Talla, 1 530 ram.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revis iones que previeue la Ley. 

Corpa 
3 . Marcelino Rol lán Looches . -

Talla, 1.540 mm : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Coslada 
2. Vicente González López —Ex

ceptuado cou arreglo al caso 2.° ar
tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

3 . José Herreros Fernández.--; 
Exceptuado con arreglo al caso 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

ft Víctor Aladueua Diez - fc*" 
ceptuado con arreglo al caso 1. . a r * 
tículo 69 . Cumplió las tres revisio
nes qne previeue la Ley. 

Fresno del Torote 
3 . Fé l ix Rubio Martínez 

ceptuado con arreglo al caso i- . 8 

tículo 69. Cumplió las tres r e v i s a 
que previene la Ley. 

Fuente el Saz , 

abili-1. Dauiel Martin Mingo 
1.530 mm.: exento de responsí 



dad por haber cumplido las tres r e 
visiones que previene la L e y . 

5 . Salvador Ramos López .—In
útil*, exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

7. Lucio Vaquerizo Llórente.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 0 

artículo 69. Cumplió las tres revisio-
nes que previene la Ley. 

Loeches 
5. Alejandro Polo Martínez. — 

Exceptuado con arreglo al caso l . ° 
artículo 69. Cumplió las tres rev i 
siones que previene la Ley. 

Meco 
4. Daniel Gómez Rubio .—Excep

tuado coa arreglo al caso 2 ° artícu
lo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

5. C-iyo López Cogollos .—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley 

11. Valentín Gutiérrez Peña.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la L e y . 

Mejorada 
4. Agustín Pastor Carbonell.— 

Exceptuado con arreglo al caso 9 ° 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

O maco 
3 . Rafael Moreno Garcillán.—Útil 

condicional. 
9. Francisco Ferrer Cortés.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 2.° ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley 

10 EslebauCaballel U r r e a . — E x i 
ceptuado e n arreglo al caso i .° a r 
tículo 69 Cumplió las tres revis io
nes que previene la Ley. 

Paracuellos 
1. Agustín Bernardo de Pablo.— 

Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
artículo 69. Cumplió las tres r e v i 
siones que previene la L e y . 

3 . Justo Huete Domínguez .—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 Q a r 
tículo 69, Cumplió las tres revisioues 
que previene la Ley. 

Pozuelo del Rey 
1. Victoriano Martínez Alonso — 

Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisioues 
que previene la ' e y . 

Pozuela de las Torres 
4. Santiago Gutiérrez Calvóte.— 

Talla, 1 5 1 5 mm.: exento'de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

San Fernando 
2. Silverio Marcelo Novella Ma

sía .—Exceptuado con arreglo al c a s i 
2 0 art 69. Cumplió las tres revis io
ues que previene la Ley. 

3 . José Lanillos del Cerro—Kx-
C e p t u a d o con arreglo al caso I o ar 
tículo 69. Cumplió las tres revisio
ues que previene la L e y . 

6. Martín Diego Ramos Gonzá
lez.—Exceptuado cou arreglo al caso 
1 0 art. 69. Cumplió las tres revisio
ues que previene la Ley. 

7. Dionisio Rodríguez Sotoca.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 1.° 
articulo 69 . Cumplió las tres revisio
ues que previene la Ley. 

Torrejón de Ardóz 
i- Juan Moratilla Alonso.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 1.° ar
tículo 69. Cumplíu las tres revisio
nes que previene la Ley. 

2 Faustiuo Martín de Loeches 
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Dorado.—Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° art 69. Cumplió las tres re
vis iones que previene la Ley. 

4 . Isidoro Oarcía Morales Soler . -
Exceptuado con arreglo al caso 10 
artículo 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

7 Fel ipe Barroso Herranz—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1 0 ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

10. Nicasio Palomar Ortiz.—Fa-
| l leció. 

11 . Juan Valsalobre Velázquez.-
Exceptuado con arreglo al caso 2 . ° 
artículo 69 . Cumplió las tres revis io
nes que previene la Ley. 

13. Audrós del Cosode laOrden. -
Talla, 1 500 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las 
tres r visiones que previene la Ley. 

14 Andrés Garay Soler .—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° art. 69. 
Cumplió las tre^ rovisiones que pre* 
v ieno la Ley. 

Torres 
8. Gregorio Ropero Casero —Ex

ceptuado con arreglo al caso 2 o ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Val ieavero 
3 . Carlos González Moreno.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 2.° ar 
tículo 09. Cumplió las tres revisiones 
que proviene la Ley. 

Valdetorres 
2. Blas Muñoz Grimaldi.—Excep

tuado con arreglo al o s o 2 . ' artículo 
69 Cumplió las tres revisiones que 
previene la i ey 

Valleca8 
2. Jesús Hamírez M u ñ o z . — E x 

ceptuado con arreglo al caso 1 ° ar
ticulo 69 C u m p l i ó las tres revisiones 
que previene la Ley. 

8 BalbiuoLópez García — Excep
tuado con arreglo al caso 2." art icu
lo 69 . Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

10. Pedro Timoteo Pérez Loe-
ches — Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° art . 69. Cumplió las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

12. Pedro Isidro Manzano Iñigo -
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
artículo 69. Cumplió las tres rev is io
nes que previene la Ley. 

13 Alfonso Loreto Buiz del Ála
mo.—Exceptuado con arreglo al caso 
2.° art. 69 Cumplió las tres revisio
ues que previene la Ley. 

17. Mariano Vuga Várela .—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2.° ar
tículo 69 Cumplió las tros revisiones 
que previene la Ley. 

21 . Gervasio Sánchez Arquero.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
artículo 69. Cumplió las tres revis io
nes que previene la Ley. 

22. Ángel Sánchez Esteban.—Ex-
ceptuodo cou arreglo al caso 1.* ar
tículo 69 . Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. ' 

27. Fernand > Miguel Martínez 
Mora.—Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° art. 69. Cumplió las tres re
vis iones que previene la Ley. 

28. Jesús Castillo c . ibura.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° ar
tículo 69 . Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

33 . Fernando Rodrigo de Min
go.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.* art. 69: cumplió las tres rev i s io 
nes que previene la Ley. 

36. Emilio F«»ns Tudela .—Excep
tuado cou arreglo al caso 1.° art 69 . 
Cumplió las tres revis ioues que pre
vieue la Lev. 

37 . Atauasio Martínez Lozano.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2." 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

4 3 . Facundo Santos Zamorano 
Campello.—Exceptuado cou arreglo 
al caso 2.° art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

47. Si lverio Pairo Pifia.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° art. 69 . 
Cumplió las tres revisiones que p r e 
v iene la Ley . 

49 . Joaquín Francés Verdeguez -
Talla, 1.510 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revis iones que previene la L y 

53 . Gregorio Vieco Piqueras .— 
Talla, 1.530 mm.: exento de respon
sabilidad por haber complido las tres 
revis iones que previeue la Ley 

56. Felipe íonzález Rui»'. —Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2.° ar
tículo 69 Cumplió las tres revis iones 
que previene la Ley. 

57. Victoriano Acero Otel.—Ta
lla, 1 .520 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revis iones que previene la Ley. 

60 . Galo MarttnozZabal — Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido l a s t r e s revis iones que pre
v iene la Ley. 

6 1 . Maximino Aguado Pérez .— 
Exceptuado cou arreglo al caso 1.° 
artículo 69. Cumplió las tres revisio 
nes que previeue la Ley. 

Vetilla de San Antonio 

6. Mauuel Mariscal Rosado.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2.° ar
tículo 69. Cumplió las tres revisioues 
que previene la Ley. 

Vicálvaro 

15. Salvador Romero Gil .«Solda
do sorteable por haber obteuid > la 
talla. 

Vil lalvil ia 

4. Cesáreo González.—Exceptua
do con arreg lo al caso 2.° art. 6 9 . 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Villar del Olmo 
2 . Julián Vázquez y Vázquez.— 

Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

i. Pedro Martíuez García - T a l l a , 
1.560 mm.: soldado sorteable. 

Valdilecha 
6 Julián Cano Gómez.—Excep

tuado con arreglo al caso 1.° art. 69 . 
Cumplió las tres revis iones que pre
v iene la Ley. 

11. Paulino Torres Torres.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

15. Mariano López S á n c h e z . - E x 
ceptuado con arreglo al caso I o ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

22. Gumersindo Huerta Sánz He
rreros —Exceptuado con arreglo al 
caso l . °art . 69. Cumpl'ó las tres revi
s iones que previene la Ley . 

23. Juliáu Rivera Madrid.-Talla, 
1.510 mm : exeuto de responsabilidaa 
por haber cumplido las tres revisio-
que previene la Ley 

Con arreglo a l o que dispone el 
artículo IOS de la vigeute ley de Re
clutamiento, el Sr . Vicepresidente 
advirtió á los interesados el dere ho 
que tienen de recurrir eu alzada ante 
el Excrao. Sr. Ministro de la Gober
nación, si no estuvieren conformes 
con el fallo dictado por la Comisión. 

Se levantó la ses ión. = El Vicepre

sidente accidental, Manuel Monaste
r i o ^ El Secretario, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Gentón, Caballero 
g ran Cruz de la Real y dist inguida Or
den de Isabel la Católica, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Exorna. Diputación y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ac
tual , de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de Madrid, se acordó en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1848, 22 de Marzo 
de 1850 y 9 de Agosto de 1877, que los 
suministros hechos A las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil por los pueblos 
de esta provincia, duran te el mes de 
Abril ac tual , son A los precios siguien
tes: 

PU». CENT». 

Ración de pan 0 28 
ídem de cebada I 13 
ídem de paja 0 36 
Litro de aceite 0 96 
Kilogramo de carbón 0 15 
ídem de leña 0 04 

Y para que conste de conformidad 
con lo acordado y A los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente visada por el Excmo. Sr. Vi
cepresidente en Madrid A 20 de Mayo 
de 1896.= V.° B . ° = A g u s t i n . = Camilo 
Pozzi. 

m ^ m 

kímmttmiii ds Hacienda 
áe la proidncia de Madrid 

Resultando desconocido el domicilio 
de D. Antonio Pérez, D. Manuel Pérez, 
D. Felipe Raimónd, D. José J iménez, 
D. Luis Muñoz, D. Jesús Ayra , D. En
rique Martín, D. Domingo Do veste, Don 
J u a n García, D. J u a n López, D. José 
Carrero, D. Pedro López, y el nombre 
y domicilio de un sujeto A quien se le 
detuvieron dos cajas de cigarros, con 
ciento cada una, en la Estación del Me
diodía, el 1.° de Diciembre del 95; se 
les cita por el presente A J u n t a adminis
t rat iva, por contrabando de tabacos, 
que deberA celebrarse el día 7 de Jul io 
de este año, A las tres de su ta rde , en 
el despacho del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, sito en la Platería de Martí
nez, núm. 2, previniéndoles que de no 
asistir A la misma, sufrirAn el perjuicio 
A que haya lugar. 

Madrid 20 de Mayo de 1896. = El Ad
ministrador de Hacienda, G. Núfiez. 

ayuntamientos 
Alpedrete 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
J u n t a municipal de asociados, y sin per
juicio de lo que resuelva la Superiori 
dad , se arr iendan por ramos separados 
los derechos de consumos de esta villa, 
por todo el año económico de 1896 A 97, 
con la calidad de la exclusiva en las 
ventas de las especies de carnes de he • 
bra y de cerda, aceites, vinos, v inagre , 
cervezas, aguardientes y licores. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, el 
día 31 del aotual, desdu las diez de su 
mañana , hasta la una de su tarde, bajo 
los tipos y pliego de condiciones que se 
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"halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Alpedrete 16 de Mayo de 1896.=El 
Alcalde, Baltasar Pérez. 

Cauíarma de Esteruelas 

Se halla te rminada y expuesta al 
público para oir reclamaciones, y por 
término de ocho días , la matrícula in
dustr ial formada por esta localidad pa
r a el ejercicio de 1896 á 97. 

Camarma de Esteruelas 14 de Mayo 
d e 1896.=E1 Alcalde. Manuel López los 
Nar ia . 

Carabanchel Alto 

Se arr ienda en pública licitación de 
pastos del prado Jordán de estos pro
pios para el próximo ejercicio de 1896 
a 97, bajo el tipo de 250 pesetas, y plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretar ia de este Ayunta
miento. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
el día 31 del actual de diez A once de 
su mañana , en la Sala Consistorial ante 
la Corporación municipal. 

Carabanchel Alto 18 de Mayo de 
1H96.=E1 Alcalde, Manuel Navarro . 

Se a r r ienda en pública licitación el 
arbitrio sobre degüello de ganado en la 
casa Matadero para el próximo ejercicio 
de 1*96 á 97, bajo el tipo de 2.500 pese
tas y pliegos de condiciones que se ha
lla manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento . 

El acto tendrá lugar el día 31 del ac
tual , de once á doce de su mañana , en la 
Sala Consistorial ante la Corporación 
municipal . 

Carabanchel Alto 18 de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Manuel Navarro . 

Se ar r ienda en pública licitación la 
casa Portazgo propiedad del municipio 
pa ra el próximo ejercicio de 1896 á 97, 
bajo el tipo de 150 pesetas anuales y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento. 

El acto tendrá lugar el día 7 de Ju 
nio próximo, de diez á diez y media de 
la mañana, en la Sala Consistorial ante 
©1 Ayuntamiento 

Carabanchel Alto 18 de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Manuel Navarro. 

Se ar r ienda en pública licitación el 
servicio de limpieza de calles y plazas 
d e esta población para el próximo ejer 
cicio de 1896 á 97, bajo el tipo de 400 
pesetas anuales pagadas por trimestres 
vencidos; admitiéndose pujas en bajas 
de la expresada suma, y pliego de con
diciones que se halla d e manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en esta Sala Consistorial ante el Ayun
tamiento el día 31 del actual , de doce á 
u n a de la tarde. 

Carabanchel Alto 18 de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Manuel Navarro . 

Se ar r ienda en pública licitación el 
arbi tr io de pesas y medidas de uso vo
luntario en el próximo ejercicio de 1896 
á 97, bajo el tipo de 750 pesetas, y plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretar ía de este Ayunta-
miento. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en esta Sala Consistorial ante el Ayun
tamiento el dia 31 del actual de nueve 
á diez de su mañana . 

Carabanchel Alto 18 de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Manuel Navar ro . 

Fuente el Saz 

Con autorización superior se arrien
da en este pueblo pa ra 1H96 á 97, con 
la formalidad de venta exclusiva al por 
menor, los ramos de consumos, de lí
quidos, carnes frescas y saladas y sal 
común; y á venta libre los cereales y 
demás artículos que no gozan de aquél 
beneficio. 

Y para su remate se ha señalado el 
domingo 31 del actual , á las diez de la 
mañana , en esta Casa Consistorial, bajo 
el pliego de condiciones aprobado por 
la Superioridad. 

Fuente el Saz 18 de Mayo de 1896.= 
El Alcade P . 0 . , Vicente Valderaoro. 

Horta leza 
El repart imiento de la contribución 

territorial y pecuaria de esta villa para 
el alio próximo de 1896 á 97, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, duran te los cuales 
los contr ibuyentes podrán examinar le 
y presentar reclamaciones contra el 
mismo. 

Hortaleza 17 de Mayo de 1896.=El 
Alcalde, Ju l ián Morales. 

Hoyo de Manzanares 
Pract icado en esta villa el repar t i 

miento de la contribución territorial por 
los conceptos de rústica y pecuaria, co
rrespondiente al próximo año económi
co de 1896 á 97, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ochodías, para 
oir reclamaciones. 

Hoyo de Manzanares á 16 de Mayo de 
1896.=El Alcalde, Ventura Blasco. 

La Acebeda 

El reparto de la contribución terri
torial y pecuaria para el año económico 
próximo de 1*96 á 97, se halla termina 
do y expuesto al público, por término 
de ocho días , para que los contr ibuyen 
tes puedan reclamar agravio en dicho 
término: pasado éste no se oirá ningu 
na por fundada que sea. 

La Acebeda 17 de Mayo de 1896.= 
El Aloalde, J u a n García . 

La !í . ... 

El repart imiento de la contribución 
territorial y pecuaria de este término 
municipal, formado para el próximo 
ejercicio de 1896 á 97, se halla expuesto 
al público por espacio de ocho dias, 
para oir reclamaciones, pasados, no se
rán admit idas , y se da rá el curso co
rrespondiente á los expresados docu
mentos. 

La Hiruela á 12 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde. Pedro García Lozano. 

Nuevo Baztan 

Previa autorización de la Superio
r idad, se arr iendan en pública subasta, 
los ramos de consumos con la facultad 
de libre venta y de los de la exclusiva, 
durante el próximo ejercicio de 1896 á 
97; el pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el acto del remate , pa
ra que los interesados en las subastas 
puedan examinar le . 

Las subastas se celebrarán el día 31 
del corriente á las diez de su m a ñ a n a 
en la sala Consistorial de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público pa ra 
6 U conocimiento. 

Nuevo Baztan á 17 de Mayo 1896.= 
El Alcalde. Sebastián Merino. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, el 
reparto de la contribución terri torial y 
pecuaria para el próximo ejercicio de 
1896 á 97, con el fin de que los contri
buyentes puedan examinar le y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes 

Nuevo Baztan 18 de Mayo 1896.= 
El Alcalde, Sebastián Merino. 

Pelayos 
Con la competente autorización de 

la Administración de Hacienda de la 
provincia, se ar r ienda en pública su
basta ú la venta libre, los articulo» de 
consumos de esta villa, pa ra el próximo 
ejercicio de 1896 á 97, cuyo remate ten
drá lugar el dia 22 del corriente, en la 
Casa Consistorial, y hora de diez á doce 
de su mañana , bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos de instrucción. 

Pelayos 10 de Mayo de 1896.=E1 
Alcalde, Esteban Redondo. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA ' 
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Antonio Peña y Vera, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Zaragoza, 
de veintinueve años de edad, casado, 
del comercio, y cuyo domicilio y para 
dero se ignoran, para que en el término 
de días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en la Sec 
ción 3.* de lo criminal de la Audiencia 
provincial de esta Corte, con el objeto 
de responder á los cargos que le resul 
tan en causa que contra el mismo se ins 
t ruye por estafa-, apercibido que de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado sujeto, y caso 
de ser habido, ponerle á disposición de 
dicha Sección 3 . 4 

Madrid 6 de Mayo de 1896.=Maria-
noPozo. = El Escribano, Matías Aranda 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Jues de 
pr imera instancia é instrucción del dis 
trito de Buenavista ds esta Corte. 

Por la presente, oito, llamo y empla 
zo á Luis Kelles, de nacionalidad ale 
mana, cuyas demás circunstancias j 
actual paradero se ignoran, que estu 
vo de intérprete, en el cuarto tercero 
izquierda de la calle de Alcalá, para 

que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria sea inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audien-
oia, sita en Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el obje
to de prestar declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue por los deli
tos de hurto y estafa; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde v 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo piempo, ruego y encargo 
á todas les autoridades, y ordeno á los 
agentes de polioia judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: pelo rubio, usa 
bigote, estatura regular , y compresión 
robusta, y de unos treinta años de 
edad, con facultad al Sr. Juez para ra
tificar la prisión por hallarse decretada 
cou comunicación, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 19 de Mayo de 1896.=Ma. 
riano Pozo .=EI Escribano, Antero Mar
tín Insausti. 

CENTRO 

El S r . Juez de pr imera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
por providencia dictada en 7 del actual, 
en la demanda civil ordinaria, juicio de 
menor cuantía , formulada por el señor 
Abogado del Estado en la representa
ción que ostenta, contra los Albaceas 
de D. Alejandro Soler y Duran y de
más personas que se crean con derecho 
preferente al Estado para suceder abin-
testato á dicho señor, sobre nulidad del 
testamento ó testamentos ológrafos otor
gados por el mismo y adjudicación de 
bienes á favor del Estado, ha acordado 
se haga un segundo llamamiento á las 
personas inciertas ó desconocidas que 
se crean con derecho preferente al 
Estado para suceder abintestato al 
mencionado D. Alejandro Soler y Du
ran, á fin de que dentro del término del 
quinto dia, comparezcan en los autos 
por medio de Procurador en forma*», 
apercibidos que de no verificarlo en el 
término porque se les emplaza, les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar f 

y se declarará en rebeldía, dándose por 
contestada la demanda si lo solicitase 
el actor. 

Madrid l i de Mayo de 1896 -
V." B.°=E1 J u e z de primera instancia, 
Ruiz .=El escribano, Bartolomé Uceda. 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal» 
se cita, llama y emplazí á Manuel Pé
rez Asensio, de cuarenta y nueve año» 
de edad, casado, esterero, que habitó 
en la calle de la Escalinata, núm. °i 
principal , natural de Crevillente, A-*' 
cante, hyo de Manuel y de Josefa, cu
yas señas personales son: estatura alta, 
pelo negro , nariz y boca regulares, 
ojos y bigote negros, y tiene un lunar 
en la mejilla del lado derecho; Faustino 
Sánchez Rincón, de cincuenta >r 

años de edad, viudo, zapatero, natural 
de esta Corte, hijo de Bouifaoio y ? e ' 
tronila, que habitó en la calle de Sa D 

Opropio, núm. 9, principal , núm- 1 0 
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siendo sus senas personales, estatura 
^ r u l a r , moreno, pelo castaño, ojos par
dos; Ignacio Huertas Antequera, hijo de 
José y Victoriana, na tura l de esta Cor
te, de ouarenta años de edad, cesante, 
q 0 e tuvo su domicilio en esta capital , 
e n la Plaza del Rastro, núra. 7, piso ba
jo cuyas seüas son: estatura alta, mo
reno, pel° castaño, ojos pardos, y á Ma
nas Avendaño Gómez, natural de Yébe-
n e s , Toledo, hijo de Alejandro y de Ma
ría, de treinta y nueve años de edad, 
que habitó en la Plaza de la Cebada, 
número 10, y Santo Tomas, núm. 1, cu
yas senas son: de es ta tuía alto, oolor 
bueno, ojos y bigote negros; cuyos do-
jpicilios y paradero actual se ignoran, 
para que dentro del término de diez 
días, a contar desde el siguiente al en 
que se inserte esta requisitoria en el úl
timo de los periódicos oficiales de esta 
Corte, comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado , sito en la casa nú 
tnero l , de la calle del General Casta 
fios, con el fin de hacerles saber una 
resolución dictada por la Superioridad, 
en el ramo de libertad provisional co
rrespondiente al sumario instruido con
tra los mismos y otros, por juegos pro
hibidos; apercibiéndoles que si dejaren 
transcurrir dicho término, sin compare
cer serán declarados rebeldes, y les pa
rará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , practi
quen diligencias, para la busca y cap
tura de los referidos procesados, y sien
do habido cualquiera de ellos, lo presen 
ten en la Cárcel de este Corte, á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 19 de Mayo de 
l«96.=Juan Francisco R u i z . = E l Escri
bano, Eduardo García. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada 
en 18 del actual , por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital , por consecuencia de jui
cio declarativo de mayor cuantía, pro
movido por D. Manuel de la Rica y Za-
talzii, contra ü . José Macías Gutiérrez 
<k la Rica, y D. Luis Montalvo y Ja r -
din» D. Andrés Montalvo y J a rd ín , y 
D. Francisco J a rd ín Andrade , ó sus he. 
rederos, el primero por si, y los otros 
tres, como Albaceas de la finoa de Doña 
Tomasa de la Rica y Salinas, sobre nu-
Udad de una escritura de adjudicación 
d « bienes, de cuya demanda se ha con
ferido traslado á los demandados cita-
J 0 S , emplazo por segunda vez al Don 
francisco J a rd ín Andrade , ó á sus he
l e r o s , caso de haber fallecido, por 
medio de esta cédula que se insertará 
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° J ' C U L de la provincia, y Gaceta de 
Qdrid, por ser desconocidos sus doini-

^Üos; para que en el improrrogable 
r mino de cinco d ías , comparezcan en 

°* autos, personándose en forma: pre
v i é n d o s e que de no verificarlo se les 

Clarará en rebeldía, y se dará por 
^ t e s t a d a la demanda , respeoto del 

• francisco Ja rd ín Andrade, ó sus he
l e r o s . 

Madrid 19 de Mayo de 1896.= 
- B.°=El Juez de primera instancia, 

* Martín R u i z . = E l actuario, Federico 
•macha y J iméne*. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en el día de 
boy, en el sumario que se instruye 
contra Antonio Alcolea y Francés , por 
estafa, se cita al t rapero que en uno de 
los últimos días de Marzo, ó primeros 
de Abril, compró al procesado en precio 
de 15 pesetas, y en el cuarto bajo iz
quierda de la casa núm. 56, de la calle 
del Sali tre, una Máquina Singer domés
tica núm. 10.630.347, pa ra que compa
rezca en su sala audiencia sita en el Pa
lacio de los Juzgados calle del General 
Castaños, dent ro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto se inserte en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, con obje
to de que preste declaración en dicho 
sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurro en la multa de 25 pe
setas, con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid á 18 Mayo 1896.=V.° B . ° = 
Va ldés .=EI Escribano, Antonio Marco. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente, y como comprendi
do en el caso primero del art . 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se <M-
ta, llama y emplaza á un sujeto que 
en la madrugada del día 10 del actual 
fué sorprendido por una pareja de la 
Guardia civil en el momento de inten
tar abrir la puer ta de la casa número 
3, de la calle de Moratines, cuyo sujeto 
al ser detenido expresó llamarse Jesús 
Bermúdez López, de veintiséis años de 
edad, soltero, panadero, natural de 
Mondoñedo, y al prestar después decla
ración ante el Juzgado de guardia , di
jo que su verdadero nombra era José 
Fernández Vázquez, natural de Bravos, 
partido judicial de Vivero, provincia 
de Lugo, hijo de Pedro y de Josefa, de 
veintiséis años, soltero, minero, con 
domicilio, en la calle del Mesón de Pa
redes, núm. 42, para que dentro del 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y lioletin oficial de 
su provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa 
que se le sigue por tentativa de robo; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Al propio tiempo rue<ío y encargo A 
todas las autoridades de la Nación que 
por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado ó á la Cárcel celu
lar á mi disposición, de indicado su
jeto. 

Dado en Madrid á 18 de Mayo de 
1896.=Luis Rodríguez de L l e r a = E I 
Escribano, J u a n Manos . 

En v i r tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del distrito 
de la Inclusa de e 6 t a capital , se anun
cia por el presente la muerte sin testar 
de D. Manuel María Zuazo y Martínez, 
natural y vecino que fué de esta Corte, 
donde falleció el 19 de Marzo último: 

se hace saber que D. Jerónimo Martí
nez y López reclama su herencia en el 
concepto de primo ca rna l ; y se l lama á 
los que se crean con igualó mejor dere
cho, para que dentro de treinta días 
comparezca á reclamarla en expresado 
Juzgado y Escribanía del infrascrito. 

Madrid 21 de Mayo de 1896=V.°B.°= 
Luis Rodríguez de Llera. = E l Escribano, 
Victoriano Moreno. 100 

UNIVERSIDAD. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de pr imera instanciaé instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el su
mario que se instruye por usurpación 
de atribuciones contra Francisco de Ce-
lis Miquel, se cita á Paula Sagrario La
mas y su esposo Ricardo Garc ía , her
mana aquella de Filomena Sagrario 
Lamas , una de las perjudicadas y me
nor de edad, que han vivido en la calle 
del Amparo, núm. 50, para que compa
rezcan en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral castaños, dentro del término de 
oinco días, contados desde el s iguiente 
al en que este edicto fuero inserto en 
los periódicos, con objeto de ofrecerles 
el procedimiento; bajo apercibimiento 
de ser declarados inctirsos en la multa 
de 10 pesetas con que se les conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarles á efec-
tnar dicha comparecencia. 

Madrid 18 de Mayo 1896.=V.° B.°=s 
Ponce de L e ó n . = E l escribano, Fernan
do Suárez J iménez . 

TORRELAGUNA 

D. Enrique Fernández de lba r ra y 
Al faro, Juez de pr imera instancia de 
esta villa y part ido de Torre lagnna. 

Por el presente hago saber que en 
cumplimiento de lo mandado en el ar-
tículo 31 de la ley de 20 de Abril de 
1888, sobre formación de listas de J u r a 
dos que han de ejercer su cargo en el 
año próximo de 1897, he señalado el 
día 29 del corriente mes y hora de las 
once de su mafiana, en la sala audien
cia de este Juzgado , para que tenga lu
gar el acto de la celebración del sorteo 
de Vocales de la clase de mayores con
tr ibuyentes por territorial y por indus
trial , con el fin de constituir la J u n t a 
de partido á quo dicho ai tículo se re
fiere. 

Y para que tenga la debida publici
dad se inserta el anuncio en el B O L K T I X 

O F I C I A L de esta provincia. 
Dado en Torre laguna á 15 de Mayo 

de 1896.=Enrique F . de l b a r r a . = E 1 
Secretario de Gobierno, Luis F. Alma-
zan. 

SAN LORENZO 
D. Crisanto Posada y Galbán, Juez 

de in¿trucción del Real sitio de San Lo* 
renzo y su partido. 

Hago saber que para pago de las 
responsabilidades impuestas al procesa
do Pascual Alvarez Herránz , vecino de 
Zarzalejo, en causa que se le ha segui
do en este Juzgado , por el delito de 
hurto de caza, se sacan á la venta en 
p ú b l u a subasta bajo el tipo de la tasa
ción, las fincas siguientes: 

Pesetas 

1 . a Un linar de regadío en 
San Sebast ián, de dos celemi
nes, de segunda: linda al Nor-

i 'ysetas. 

te, Arroyo público; Saliente 
terreno común; Mediodía Ma
riano Herránz, y Poniente 
Mariano Fernández ; tasada 
en setenta y cinco pesetas. . 76 

2.* Mitad de una calzada en 
la fragua, de un celemín de 
primera: linda al Norte y 
Poniente Eustaquio Ventu
ra; Sur Arroyo, y Mediodía 
Evaristo Preciado; tasada en 
veinticinco pesetas 25 

3.* Una t ierra de secano en 
fuente del Rayo, de seis ce
lemines, de segunda: linda 
Norte y Poniente Agustín 
Ventura ;Sur PradoNuevo; y 
Mediodía J ena ro Herránz-, 
tasado en ochenta pese tas . . . 80 

4.* Una tierra en el Rasillo, 
dedoscelemines, de segunda: 
linda Norte y Mediodía An
drés Ventura-, Sur camino 
público; y Poniente Nicolás 
Herránz, tasado en veinticin
co pesetas 25 

5.* Una sexta par te de t ierra 
en las Hojas, de tres celemi
nes, de segunda; linda Norte 
Ju l ián de la Peña; Sur Prado 
Mayor; Norte Pedro Nolasco 
y Poniente Máximo Alvarez; 
tasada en cincuenta pesetas. 50 

6.* Una cuar ta pa r t ede prado 
en los Morales, de seis cele
mines de segunda: linda Nor
te Francisco Manzano; Sur 
Camino público; Mediodia 
Nicolás Herránz; y Poniente 
Cipriano Herránz; tasada en 
ciento veinticinco p e s e t a s . . . 125 

7.* Una sexta par te de pra
do en !a dehesa, dedos cele
mines, de tercera: linda al 
Norte Francisca Alvarez; Sur 
Luis Gallego; Mediodía Eu
genio Pastor; y Poniente Ce-
ferino Preciado; tasado en 
t reinta y cinco pesetas 35 

8 . a Mitad de una casa y cua
dra en el barrio de Guijo: 
linda derecha y espalda ca
lles públicas, y por izquierda 
Cipriano Herránz; tasada e n 
trescientas setenta y cinco 
p e s e t a s . . 37í 

Total 790 

La subasta tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado , el dia 13 de 
Junio próximo, á las doce de su maña
na , admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y se advierte que no existen títulos, y 
que los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del J u z g a d o , 
una cant idad igual al 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, la cual se reserva
rá en depósito como garant ía del cum
plimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta . 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
12 de Mayo de 1896.=Crisanto Posa
da. = P . M. de S. S., José Ahnaráz. 

Monte ¿: Piedad y Caja ii A h o r r o s 

de J í a d r i d 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 313.369 pesetas por 
1.450 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 258, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 292.181 pesetas á soli
citud de 538 imponentes, 211 de ello* 
por saldo. 

Madrid 17 de Ma¿o de 1896 = El 
Director, José Alvarez Marino. 

» 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
D. Hermenegildo Serrano Garoía, Agente ejeoutivo por débitos á favor de la 

Haolenda. 
Hago saber que en vir tud de providencia d ic tada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución terri torial , correspondiente al ano de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

KUMKRO NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

34 

217 

602 

864 

866 

877 

* 9 2 

894 

897 

906 

814 

'¿25 

927 

939 

940 

952 

953 

959 

970 

954 

973 

982 

986 

987 

991 

992 

994 

VALORACIÓN 

Pe*eu» Ont» 

D. Miguel Alcázar Muñoz, quinta par te de una viña en la Ca
ñada Delgado, de 200 cepas, dicha quinta p a n e , linda S. y 
M., Baldomcro Muñoz; P. , Isidoro Rodríguez y N.. Eusebio 
Muñoz 

D. León Domingo García, una vina camino de Sálvanos: lin
da S., Camino; M.. Antonio García; P . , Gregorio Serna, y 
N.. José Domingo 

D. Antonio Moya Muñoz, mitad de una suerte, de dos fane
gas, seis celemines, en Senda Salinera: linda S., Eustasio 
Áyu80; M., Senda; P . , Emilia Pérez Riaza y N., herederos 
de Bernabé Díaz , 

D. Nicolás Alcaide París , mitad de una viña en Fuente Ma 
r icanarea de 230 cepas: linda S., Petronilo Ragel; M., Al 
fonso Martínez-, P . , Celedonio Díaz, y N., Cerros 

D. Miguel Bernaldo Mingo, mitad de una t ierra, de tres fane
gas , 11 celemines, en Vega de Tajo: linda S. y M., herede 
ros de Ildefonso del Águila; P. y N., los de D Cirilo Vara 

D. León Campos, herederos, una t ierra en la Oruga, de una 
fanega: l i n d a S . . Víctor Domingo; M., Jul ián Muñoz; Po 
niente, José Rogé! y N. , Nemesio Serna , 

D. Felipe Enciso, una t ierra en los Gamonares, de cuatro fa 
negas, ocho celemines y seis estadales: linda S. y M., Ca 
mino; P . y N., Cerros Calmos 

Doña María Foininaya. una tierra en el Mojón de Rey, de sie 
te celemines: linda S., Robnstiano García; M., Donato Mo
ya , herederos; P . , Victoriano García , y N. , Senda 

D. Felipe García y García, una tierra en la Vega Espesilla, 
de tres fanegas, cuatro celemines y 22 estadales: linda S. y 
M., Pedro Antonio Garnacho; P . y N , Tomás Vara 

D. Tomás González, una casa en la plaza pública, núm. 6: 
linda derecha. Sandalia Rubio; izquierda, calle de Lepan
t e y espalda, Pablo Alcázar 

D. Pedro Hernández Martínez, una tierra en el Pozo del Ca
rri l , de cinco celemines, 22 estadales: linda S. y M.. Jul ián 
García Patrón; P . y N. . Anselmo Guigorro. . 

D. Jus to Martínez González, una t ierra en Vega de Tajo, de 
una fanega, nueve celemines, 28 estadales: linda S. y Me
diodía Gavino Cuesta herederos; P . y N., C a m i n o . . . 

D. Rafael Martínez Par reño , una t ierra en el Bado, de una 
fanega, ocho celemines, 34 estadales: linda S. y ÉL, Igna 
cío Algava; P . y N. , Cerros Calmos 

D. Bernardo Plaza Sánchez, una tierra en los Quintales, de 
dos fanegas, dos celemines, 18 estadales: linda S. y M.. Ca 
mino de Buenameson; P. y N., J u a n Carralero 

D. Bruno Plaza Arteaga, una tierra en Vega de Tajo, de una 
fanega: linda S. y M., Cirilo Vara , P . y N . . Camino 

D. Ángel Sánz, herederos, una t ierra en la Ve*:», de una fa
nega, seis celemines, 34 estadales: linda S y M.. Tomás 
Vara; P. y N., Rafael Saez 

D. Bonifacio Saez González, herederos, una tierra en la Vega, 
de dos fanegas, ocho celemines: linda S. v M., Ángel Saez; 
P , y N. . Rafael Saez 

D. Domingo Sánchez, herederos, una tierra en Vega de Tajo, 
de un* fanega, seis celemines, 24 estadales: linda S y Me
diodía, Miguel Bernaldo; P. y N. , Rafael Saez 

D. Ramón Sáuchez Carralero, herederos, una tierra en los 
Quintales, de 10 fanegas, tres celemines, 20 estadales: lin
da S. y M., Camino; P . y N. , Manuel Carralero 

D. Benigno Saez Soria, por dos terceras partes, de 11 fane
gas , cinco celemines, en la Vega de Tajo: linda S. y M., Ca
mino; P . y N. , Asperillas 

Doña Rosario Sánchez Carralero, una t ierra en los Quintales, 
de cuatro fanegas, cinco celemines, seis estadales: linda 
S., Camino de Buenameson; M., Román Carralero; P . , An
tonio Villagarcía y N. , Calmos 

Doña Josefa Serrano, una t ierra en Vega de Tajo, de nueve 
celemines: linda S. y M., Rafael Saez; P. y N\, Juan Sixto 
Vecino 

D. Antonio Vara Soria, torcera parte de tierra en Vega de 
Tajo, de nueve fanegas, 11 celemines y 22 estadales: linda 
S. y N . , herederos de Ildefonso del Águila 

D. Cirilo Vara Soria, mitad de una t ierra en Vega de Tajo, 
de tres fanegas, cinco celemines: linda S. y M., Felipe i tai -
cía; P . y N. . Camino 

D. José de la Vega, un olivar en vereda del Llano, de 50 oli
vos: linda S., herederos de Isidoro Maroto; M., Elena Frai 
le; P . , Dionisio Alcázar, y N.. Senda 

Doña Valentina Villa, una t ierra en Valdajos, de una fane
ga , nueve celemines, 19 estadales: linda S., Camino; P. y 
N., Monte y M , herederos de Melitón Monterroso. 

D. J u a n Viña, herederos, una tierra en Vega de Tajo, de oua 
tro fanegas; tres oelemines: linda S. y M., Camino; P. y 
N. , Asperillas 

NUMERO 
de 

orden 

171 34 

160 

173 30 

186 66 

507 17 

502 66 

660 

122 14 

855 47 

3.750 

l>6 34 

795 47 

794 40 

444 74 

240 

396 80 

676 80 

391 20 

2.137 47 

1.813 34 

L Í S 8 17 

698 

842 94 

781 94 

100 

193 20 

1.078 54 

837 

937 

975 

898 

946 

951 

640 

139 

806 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUiASTAN 

VALORACIÓN 

^*et»» Céat,. 

D. Antonio Vázquez, su viuda, una t ierra en Valdecojuelos, 
de nueve celemines, 13 estadales: linda S. y M., Ceferino 
Mora; P. y N . , Mateo Pérez 

Doña Natividad Martínez González, una tierra en Cañada Mo 
rena, de una fanega, tres celemines: l inda S., Indalecio 
García Frai le; M. y P . , Raya del término, y N. , Roza del 
Castillo 

D. Nemesio Ortiz de Villajos, una t ierra en Vega de Tajo, de 
ocho fanegas: linda S. y M., Tomás Díaz; P . , Camino Sali 
ñero y N. , Gavino Cuesta, herederos 

D. Sinforoso Sánchez, mitad de una tierra en Cañada Morena, 
de dos fanegas, 22 estadales: linda S., Morato; M., Senda; 
P . , Raya del término y N. , dicho Isidoro 

D. Luis García Barajeno, una viña en Cabezudos , de 200 ce
pas, linda S. y M., Doroteo García M u d e j a r ; P. y N., Dio
nisio Alcázar, herederos 

D. Rafael Rosal del Bauto, una suerte en la Dehesa de Pozo 
lobo: linda S., Galo García; M., Camino; P . , herederos de 
Francisco Alcázar y N. , Camino de Piedra del Agua 

D. Román Rogero, mitad de una viña de 550 cepas, 34 olivos 
en el Agujero Blanco: linda S., Isabel Par ís M., Manuel 
González: P. y N,, Domingo Zamora 
Ángel Sánchez, una parte de casa calle de San J u a n nú

mero 13: linda derecha, izquierda y espalda, Norverto 
Sanz del Negro 

D. Antonio Díaz Morato, una suerte en la Dehesa, sexto tran 
zón, de 12 celemines: linda S. y P . , Camino; M., Anastasio 
Bravo y N. , J u a n Alonso 

D. Pedro del Sanz Regalado, una viña en los Hundidos, de 
156 cepas, 15 olivos: linda S., Camino de Carabafla; Medio
día , Faustino Morato; P., Anastasio Gutiérrez y N. , Cami 
no de las Rayas 

D 

i06 67 

320 

205 07 

280 

51 20 

106 67 

103 07 

83 34 

253 74 

110 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 25 
de Mayo de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y Real decreto de 2 7 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden 
de 2 5 de Junio de 1894. 

En Villarejo de Sal vanes á 27 de Abril de 1896.—El Agente ejecutivo, Herme
negildo Serrano. 

Factorías militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, har ina de todo pan, 
carbón de hulla doble cribado, carbón 
de cok, lefia, sal , cebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las on
ce de la mafiana del día 5 de Junio 
próximo, en la Comisaria Intervención 
de dicha Factoría, acompañando mues
tras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en el le
gít imamente representados. 

Las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co 
municadas las aceptaciones de sus ofer 
tas; y las ent regas , libres de todo gas
tos, deberán tener lugar precisamente 
dentro de los catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Mayo de 1896.= El 
Comisario de Guerra Interventor. José 
Lloret. 

Siendo necesario adquir i r aceite, pe
tróleo, carbón vegetal , y esparto para 
el servicio de la Factoría de Utensilios 
de esta Corte, se hace saber que el con
curso para ello tendrá lugar el día y 
hora siguiente: 

Día 5 de Junio próximo á las diez 
de la mañana . 

El aceite, será de oliva de buena 
calidad y del conocido en la localidad 
por el de segunda clase, sin mezcla al
guna , y bien clarificado. 

El petróleo, será casi incoloro, de 
0'80" grados de densidad, ha de her
vir hacia los 150°, y no ha de inflamar
se ma» allá de los 40, debiendo tener el 
litro, un peso aproximado de 780 á 800 
gramos, y perfectamente limpio para 
no producir hidrocarburos al quemarse. 

El carbón vegetal, será de roble ó 

encina, de buena calidad, de canutillo, 
bien quemado, m u y seco, limpio, sin 
tizones, piedras, t ierra, ni ninguna otra 
materia ex t r aña , y sin más cantidad 
de cisco que el 3 por 100 del peso total 
que se reciba, á cuyo efecto se cribará 
si fuere preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se harán por es
crito, y se presentarán muestras del 
art ículo. 

Madrid 20 de Mayo de 1896. = K1 Co
misario de Guerra Interventor, José 
Lloret . 

Comisaría de guerra de Alcalá 
de Henares 

El día 30 del corriente mes, se cele
brará concurso, en el Hospital militar 
de esta plaza, á las diez do la mañana, 
para la compra de aceite mineral, acei
te vegetal de primera y segunda 
clase, arroz, azúcar de pilón blanca y 
terciada, bizcochos, carbón de cok y 
vegetal , chocolate, chuletas, gallinas, 
garbanzos, huevos, jabón común, ja
món, leche de vacas , manteca, merluza, 
pasta, patatas , pescado, pichones, pollo», 
sesadas, te rnera , tocino, velas de ex
perma, vino común y generoso, necesa
rios para el se rv ic iode dicho Estableci
miento en el mes de Junio próximo, con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso, deberán presentar sus propo
siciones por escrito expresando la can* 
tidad de cada artículo que ofrecen en 
venta y que los artículos han de ser de 
primera calidad, con el precio respecti-

, J _ . muestra «e vo de la unida 1 métrica y 
cada art iculo 

Alcalá de Henares 20 de 
1896. =E1 Comisario de Guerra 
Sinués. 

Mayo de 
Manuel 

MADRID. 1896—Eso. T ip . del Uoapiofr-


